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RECTIFICACION DE ERROR 

Habiéndose producido un error en la pu- 
blicación del texto del dictamen del Pleno 
correspondiente al Proyecto de ley de Cen- 
tros Escolares (Serie A, número 48-1II1, en 
la disposición adicional, apartado tres, se 
transcribe a continuación el texto correcto 
de dicho apartado. 

1 LEGISLATURA 

"Disposición adicional 

... ... ... ... ... 1.. ... ... 
3. Los artículos 21, 24, apartados 2 y 3; 

25, 3 y 4; 26; 27; 28, 1 y 2; 29; 30; 31; y 37 de 
esta ley, sin perjuicio de su carácter ge- 
neral podrán ser modificados o sustituidos 
por las Comunidades Autónomas en el ám- 
bito de sus facultades y competencias de- 
terminadas por sus respectivos Estatutos 
de Autonomía." 

Serie A: 
PROYECTOS DE LEY 7 de mayo de les0 NSm. 48-111 1 

DICTAMEN DEL PLENO 

Proyecto de ley Orgánica por la que se regula el Estatuto de Centros Escolares. 

Rectificación de error. 
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